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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/2309/2017/II 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de Salud 

ACTO RECLAMADO: Omisión de dar 
respuesta 

COMISIONADO PONENTE: José Rubén 
Mendoza Hernández 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
Eusebio Saure Domínguez 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los siguientes: 

H E C H O S  

I. El veinte de junio de dos mil diecisiete, el ahora recurrente presentó 

solicitud de información vía Plataforma Nacional de Transparencia, a la 

Secretaría de Salud, quedando registrada con el número de folio 00841517, 

en la que se advierte que la información solicitada consistió en conocer: 

... 

Por medio de la presente hago extensiva mi petición de solicitar a la H. 
Secretaria de Saludo (sic) del Estado de Veracruz, que informe de manera 
detallada y especifica el nombre de los bienes propios de la dependencia, 
los cuales encuentran su fundamento en el articulo (sic) 4 de la Ley de 
Bienes del Estado en relación al articulo (sic) 7 de la Ley que crea el 
organismo descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, toda vez que 
como de los preceptos en cita se enuncian los bienes que comprende el 
estado y la Secretaria de Saludo (sic), más no se engloban el desglose de 
los mismos, por lo que de manera sucinta es dable solicitar un listado de 
de (sic) dichos bienes, no bastando únicamente con conocer el tipo o 
relación de los mismos. 

… 

II. El cuatro de julio posterior, el sujeto obligado dio contestación a la 

solicitud de información, notificando lo siguiente: 

… 

En atención a su solicitud de información con número de folio 00841517 
favor de consultar archivo adjunto oficio de la Subdirección de Recursos 
Materiales, la información mencionada en CD se encuentra en archivo 
adjunto encriptado y de ser necesario, pueden descargar una herramienta 
para desencriptarlos (sic) en: http://www.7-zip.org 

Adicionalmente se envía la siguiente liga: 
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https://www.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2011/11/Padron-de-
Inmuebles-Transparencia-2014.pdf 

… 

Adjunto a la respuesta el archivo denominado “zip.rar”. 

III. El nueve de noviembre del año dos mil diecisiete, el solicitante 

interpuso el recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre de la pasada anualidad, 

se tuvo por presentado el recurso y se ordenó remitirlo a la ponencia del 

comisionado José Rubén Mendoza Hernández. 

V. El veintiocho de noviembre del año dos mil diecisiete, se admitió el 

recurso dejándose a disposición del sujeto obligado y del recurrente el 

expediente para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo 

que a su derecho conviniera, compareciendo el sujeto obligado en fecha doce 

de diciembre del año en mención a través de correo electrónico dirigido a la 

cuenta institucional de este órgano garante. 

VI. El nueve de enero del año dos mil dieciocho, se determinó ampliar el 

plazo para formular el proyecto de resolución, en razón a que el plazo otorgado 

a las partes se encontraba transcurriendo. 

VII. El diez de enero siguiente, se tuvo por presentado al sujeto obligado 

dando cumplimiento al proveído señalado en el hecho V, haciendo diversas 

manifestaciones y acompañando diversas documentales, las cuales se 

digitalizaron y se remitieron al recurrente para su conocimiento, requiriendo a 

este último para que en un término de tres días hábiles manifestara a este 

instituto lo que a su derecho conviniera. 

VIII. En fecha veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se acordó 

agregar al expediente las documentales remitidas por el recurrente en fecha 

diecinueve de enero del presente año, teniéndosele por presentado y por 

hechas sus manifestaciones. 

IX. Por acuerdo de ocho de febrero de dos mil dieciocho, se declaró 

cerrada la instrucción y se dejaron los autos en estado de dictar resolución. 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto de 

resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 

y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y 

garantizar el derecho a la información y la protección de datos personales, y 
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que son presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto 

obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo, y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6, párrafos séptimo, octavo y noveno, 67, párrafo 

segundo, fracción IV, apartado cuarto, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 

193, 215 y 216 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los 

requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, 

toda vez que en los mismos se señala: I. El nombre del recurrente; II. Correo 

electrónico para recibir notificaciones; III. La Unidad de Transparencia del 

Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud cuyo trámite da origen al 

recurso; IV. La fecha en que se le notificó al solicitante la respuesta; V. El acto 

o resolución que recurre; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de la 

respuesta que se impugna y, VIII. Las pruebas que tienen relación directa con 

el acto o resolución que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el numeral 192, 

fracción III, incisos a) y b) del mismo cuerpo normativo citado.  

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento previstos en los artículos 222 y 223 de la 

multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 

organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

Toda vez que la parte recurrente se inconforma con la falta de 

respuesta, y de las constancias de autos se advierte que a pesar de que el 

sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información, el peticionario no 

conoce la misma, motivo por el cual y en aras de maximizar el derecho de 

acceso del solicitante, se analizara en el presente asunto si lo proporcionado 

por la dependencia obligada colma las pretensiones planteadas. 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es menester 

señalar que: 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de 

junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, nuestro orden 
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jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos fundamentales reconocidos 

en la Constitución; y todos aquellos derechos humanos establecidos en 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 

interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que toda 

la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición 

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también por escrito, 

que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución federal, 

establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida 

que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta 

a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la 

información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente 

deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de 

los individuos como de la sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 
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En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como 

un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, 

como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la 

libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad 

de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho que 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole. 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente 

tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor 

de autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, 

pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales 

del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y 

la transparencia de la administración. 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, la 

fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se establecerán 

mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de reforma 

constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el 

veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de transparencia, acceso a 

la información pública y protección de datos personales, en el que se señala 
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que, toda persona gozará del derecho a la información, así como al de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, 

frente a los sujetos obligados, derecho que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 67 fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, como organismo autónomo del Estado, de funcionamiento 

colegiado, y de naturaleza especializada en la difusión, capacitación y cultura 

de la transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito de 

competencia. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de la 

autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en sentido 

afirmativo. 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos primero y 

segundo, que toda la información que los sujetos obligados generen, 

administren o posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en la 

propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 

representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la información ante 

el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar 

respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles 

siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a 

disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se expidan 

copias simples o certificadas de la información requerida, y en caso de que la 

información se encuentre publicada, se hará saber por escrito al interesado la 

fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener la 

información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de La Llave. 

En el presente caso el ahora recurrente hace valer como agravio lo 

siguiente: 

“… 
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LA AUTORIDAD REQUERIDA PARA QUE AL EFECTO 

PROPORCIONARA LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL 

SUSCRITO, HA SIDO OMISA EN RESPONDER TAL PETICIÓN, 

MOTIVO POR EL CUAL, ES DE SOLICITAR SE LE APERCIBA PARA 

QUE EN EL TÉRMINO DE LEY PROPORCIONE LA INFORMACIÓN 

QUE EN TÉRMINOS GENERALES SE HACE CONSISTIR EN QUE 

MANIFIESTE CUALES DE LOS BIENES DE SU CAUDAL SON 

ENTRAN EN LA CATEGORÍA EN EMBARGABLES EN TÉRMINOS 

DEL ARTICULO (sic) 4 CON RELACIÓN AL 7 DE LA LEY DE BIENES 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 

…” 

En esa tesitura, este instituto estima que los agravios devienen 

parcialmente fundados en razón de lo siguiente: 

De las constancias que obran en autos se advierte que lo solicitado 

consistió en conocer de manera detallada y especifica el nombre de los bienes 

propios de la dependencia, los cuales encuentran su fundamento en el artículo 

4 de la Ley de Bienes del Estado en relación con el artículo 7 de la Ley que 

Crea el Organismo Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, toda vez 

que en los preceptos antes mencionados se enuncian los bienes que 

comprende el estado y la Secretaria de Salud, más no se engloban el desglose 

de los mismos, por lo que solicita un listado de dichos bienes, no bastando 

únicamente con conocer el tipo o relación de los mismos. 

Ahora bien, el recurso de revisión fue interpuesto por el ahora recurrente 

debido a la supuesta falta de respuesta por parte del sujeto obligado, sin 

embargo, se observó que el cuatro de julio de dos mil diecisiete el sujeto 

obligado emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información, haciendo de 

conocimiento que enviaba un archivo adjunto, sin que se observe que lo 

hubiera anexado, sin embargo, de la liga electrónica que remitió se advierte lo 

siguiente: 

… 
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… 

Posteriormente durante la sustanciación al presente recurso, el ente 

obligado compareció mediante escrito de trece de diciembre del año dos mil 

diecisiete suscrito por el Titular de la Unidad Técnica de Transparencia del 

sujeto obligado, en el que manifestó lo siguiente: 

… 

 

… 
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Seguidamente, con posterioridad a lo anterior, el recurrente envió correo 

electrónico dirigido a la cuenta institucional de este órgano garante, en el que 

desahogo la vista que le fuera otorgada, manifestando lo siguiente: 

… 

Es procedente el recurso de revisión intentado por el suscrito promovente 

respecto de la solicitud efectuada a SESVER, toda vez que, si bien es 

cierto en fecha cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, la autoridad 

obligada a través de este H. Instituto hizo de mi conocimiento un caudal de 

información en la que versa lo peticionado, no menos es cierto que como 

se desprende de dichos documentos anexos al correo electrónico signado 

por esta dependencia en la fecha citada, el archivo formato pdf bajo el 

titulo “Oficio SESVER DA SRM DA Y D 01 1831 2017.pdf” manifiesta el C. 

DESIDERIO ROBLES SEGURA en su carácter de Subdirector de 

Recursos Materiales de SESVER peticionados por el suscrito en virtud de 

que son del conocimiento de la Dirección Jurídica y/o Subdirección de 

Recursos Financieros. Por lo que por el presente conducto, es de 

solicitarle sea estudiado el recurso de revisión en virtud de que la 

autoridad obligada ha sido omisa en cumplimentar con lo requerido por el 

suscrito, ello es así al únicamente proporcionar la información por cuanto 

hace a los bienes muebles SESVER y no así los bienes inmuebles, no 

obstante de haber solicitado el suscrito la información del cumulo total de 

bienes no así únicamente  de los bienes muebles, razón por la cual es 

incongruente las escusas de SESVER en proporcionar al suscrito la 

información completada basada en que la misma nos e había peticionado 

de manera particular. Lo anterior es así, puesto como de la solicitud de 

información así como del agravio hecho valer por el suscrito en contra de 

SESVER se advierte de manera general y categoría que ésta tendría que 

poner a disposición del suscrito la información pública sobre el catálogo de 

bienes  que conforman su patrimonio en los que puedan ser embargables 

en términos del os artículos citados en dichas solicitudes, y no así 

únicamente los que tuviera conocimiento un dirección o gerencia en 

particular de la autoridad obligada, pues al hacerlo directo a SESVER ésta 

tendría que haber efectuado las diligencias necesarias para recabar en 

todos sus departamentos, direcciones y gerencia la información solicitada. 

… 

Documentales que constituyen prueba plena al ser instrumentos públicos 

expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, de 

conformidad con los artículos 174, 186 y 187 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, al no existir prueba en contrario. 

En la especie, el inconforme se limitó a precisar en su escrito recursal lo 

siguiente: “LA AUTORIDAD REQUERIDA PARA QUE AL EFECTO 

PROPORCIONARA LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL SUSCRITO, 

HA SIDO OMISA EN RESPONDER TAL PETICIÓN, MOTIVO POR EL CUAL, 

ES DE SOLICITAR SE LE APERCIBA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE LEY 

PROPORCIONE LA INFORMACIÓN QUE EN TÉRMINOS GENERALES SE 

HACE CONSISTIR EN QUE MANIFIESTE CUALES DE LOS BIENES DE SU 



  

 

IVAI-REV/2309/2017/II 

   10  

CAUDAL SON ENTRAN EN LA CATEGORÍA EN EMBARGABLES EN 

TÉRMINOS DEL ARTICULO (sic) 4 CON RELACIÓN AL 7 DE LA LEY DE 

BIENES DEL ESTADO DE VERACRUZ”; al respecto conviene señalar 

primeramente, que tal y como se advierte de las constancias que integran el 

presente expediente, respecto de la solicitud de información formulada 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, de la que puede apreciarse 

que en el apartado “Respuesta” el sujeto obligado indicó que la respuesta se 

podía consultar en su archivo adjunto, sin embargo en el rubro de “Descripción 

del archivo” no fue posible localizar algún tipo de archivo. 

No obstante a lo anterior, en aras de salvaguardar el derecho del 

recurrente, se procedió a ingresar al Sistema de Solicitudes de Información del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en el Sistema Infomex-Veracruz el 

folio materia de la solicitud, a fin de constatar si efectivamente se anexó 

respuesta alguna; lo anterior con fundamento en el artículo 167 de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

Al ingresar en el Sistema Infomex-Veracruz el folio 00841517 se muestra 

lo siguiente: 

 

Se muestra un cuadro de diálogo donde se encuentran dos pestañas, 

una relativa a la solicitud y la segunda a la respuesta del sujeto obligado; 

advirtiendo en la pestaña correspondiente a “¿Qué preguntó el solicitante?” la 

solicitud de información que es materia del presente recurso de revisión. 

Ahora al ingresar a la pestaña correspondiente a la respuesta del sujeto 

obligado, se muestra: 
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En esta ventana, se advierte que se integra por tres rubros; el primero 

denominado “Descripción de la respuesta terminal” la cual cuenta con una 

casilla en la que entre otras cosas se lee “Favor de consultar archivo adjunto”; 

el segundo rubro es el correspondiente al “Archivo adjunto de respuesta 

terminal” en este apartado se pueden apreciar dos íconos que tienen como 

función iniciar la descarga del archivo con el nombre “zip.rar” y el último rubro 

corresponde a “Responsable Entrega de Información”. 

Al descargar el archivo “zip.rar” se despliega lo siguiente: 

 

De lo anterior se advierte que se muestra una carpeta en la cual se 

encuentran contenidos doce archivos denominados “DIRECCION DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL.PDF”, “DIRECCION DE ASUNTOS 

JURIDICOS INV.GRAL.pdf”, “DIRECCION DE ATENCION MEDICA 

GENERAL.pdf”, “DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD.pdf”, 

“DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO GENERAL.pdf”, 

“DIRECCION DE PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

GENERAL.PDF”, “DIRECCION DE SALUD PUBLICA INV.GRAL.pdf”, 

“DIRECCION GENERAL INV.GRAL.pdf”, “Oficio SESVER DA SRM DA Y D 01 

1831 2017.pdf”, “S.N.T.E 70.pdf”, “S.N.T.E SECCION 26.pdf” y “SINDICATO 

ESTATAL DE TRABAJADORES DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACURZ”, 

mismos en los que se muestra medularmente lo siguiente: 
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“DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.PDF” 

 

“DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS INV.GRAL.pdf” 
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“DIRECCION DE ATENCION MEDICA GENERAL.pdf” 

 

“DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD.pdf” 
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“DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO GENERAL.pdf” 

 

“DIRECCION DE PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

GENERAL.PDF” 
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“DIRECCION DE SALUD PUBLICA INV.GRAL.pdf” 

 

“DIRECCION GENERAL INV.GRAL.pdf” 
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“Oficio SESVER DA SRM DA Y D 01 1831 2017.pdf” 

 

“S.N.T.E 70.pdf” 
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“S.N.T.E SECCION 26.pdf” 

 

“SINDICATO ESTATAL DE TRABAJADORES DE SERVICIOS DE 

SALUD DE VERACURZ” 
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De la anterior inspección realizada al Sistema Infomex-Veracruz se 

puede apreciar con claridad que existió respuesta por parte del sujeto 

obligado; es así que contrario a lo manifestado por la revisionista, si hubo 

respuesta por parte del sujeto obligado. 

Por otro lado, si bien se puede advertir de la inspección realizada que el 

sujeto obligado dio respuesta a través de un archivo adjunto, el cual fue posible 

descargarse y observarse que en su contenido se encuentra información 

relacionada con los cuestionamientos expuestos por el ahora recurrente en su 

solicitud; sin embargo, en aras de maximizar y garantizar el derecho de acceso 

a la información del solicitante, se procederá a analizar si la respuesta otorgada 

por la Secretaría de Salud se encuentra ajustada a derecho. 

Ahora bien, se advierte que lo peticionado corresponde a información 

pública vinculada a obligaciones de transparencia, ello en términos de los 

numerales 3, fracciones VII, XVI, XVIII, y XXIV, 4; 5; 9, fracción I; 15, fracción 

XXXIV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; resultando conveniente señalar 

que respecto de la información peticionada, el recurrente no señaló periodo 

relacionado con la información que solicita, motivo por el cual deberá estarse a 

los dispuesto en el criterio 02/10 de rubro “SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA 

GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE 

IMPRECISIÓN TEMPORAL.” emitido por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A su vez, en la solicitud de información formulada por el ahora recurrente 

indicó que requería de manera detallada y especificada los nombres de los 

bienes propios de la dependencia que se encuentran contemplados en el 

artículo 4 de la Ley de Bienes del Estado en relación con el dispositivo 7 de la 

Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 

Veracruz, los cuales indican en el primero de los casos que los bienes propios 

del estado corresponden a los inmuebles que no sean de dominio público; los 

que hayan formado parte de corporaciones u organismos de carácter estatal, 

que se extingan; los muebles al servicio de los poderes y las dependencias del 

Gobierno del Estado que no sean de dominio público; todas las tierras que 

estando situadas dentro de los límites del territorio del Estado, carecen de otro 

dueño; y los demás bienes que por cualquier título jurídico adquiera el estado. 

Por otro lado, los bienes que señala el artículo 7 de la Ley que Crea el 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, indica que 

son parte del patrimonio de Servicios de Salud de Veracruz lo correspondiente 

a: 

I. Los derechos que tenga sobre los bienes muebles e 

inmuebles y recursos que le transfieran los gobiernos federal, 

estatal y municipal; 
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II. Las aportaciones que los gobiernos federal, estatal y 

municipal le otorguen; 

III. Las aportaciones, donaciones, herencias, legados y demás 

liberalidades que reciba de los sectores social y privado; 

IV. Las cuotas de recuperación por los servicios que preste; 

V. En general todos los bienes, derechos y obligaciones que 

entrañen utilidad económica o sean susceptibles de 

estimación pecuniaria y que obtenga por cualquier título legal; 

VI. Los derechos que perciba por las concesiones, permisos, 

licencias y autorizaciones que otorgue conforme a la ley, y 

VII. Los rendimientos, recuperaciones y demás ingresos que 

obtenga de la inversión de los recursos a que se refieren las 

fracciones anteriores. 

De lo antes visto y de las manifestaciones realizadas por el recurrente se 

advierte que lo que pretende conocer son los bienes muebles e inmuebles con 

los que cuenta el sujeto obligado. 

Al respecto, de las respuestas otorgadas por la dependencia obligada se 

advierte que este proporcionó la relación de los bienes muebles con los que 

cuentan las diversas áreas del sujeto obligado, sin embargo, dicha relación 

corresponde a lo generado hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 

dieciséis, sin que se advierta lo correspondiente a los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo y junio del año dos mil diecisiete1; así también proporciono 

un enlace electrónico con el cual pretendió colmar la solicitud del ahora 

recurrente, correspondiente a la dirección electrónica 

https://www.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2011/11/Padron-de-Inmuebles-

Transparencia-2014.pdf la que se inspeccionó, lográndose advertir que en ella 

se visualiza el padrón de bienes inmuebles del año dos mil catorce, 

evidenciándose con ello que lo proporcionado en dicha liga no atiende de 

manera total lo peticionado, pues no se observa lo correspondiente a los años 

dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, tal y como se muestra a 

continuación: 

                                                      
1 Debido a que la solicitud de información fue formulada en fecha veinte de junio del año dos mil diecisiete, el sujeto 
obligado se encuentra constreñido a proporcionar la información generada hasta la fecha de la solicitud de información 
se imprecisa, ello es así atendiendo al criterio 02/10 emitido por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

https://www.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2011/11/Padron-de-Inmuebles-Transparencia-2014.pdf
https://www.ssaver.gob.mx/transparencia/files/2011/11/Padron-de-Inmuebles-Transparencia-2014.pdf
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Toda vez que la información correspondiente a los bienes muebles e 

inmuebles del sujeto obligado cuenta con la calidad de obligación de 

transparencia, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 15, fracción 

XXXIV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procedió a inspeccionar su 

portal de transparencia advirtiéndose lo siguiente: 
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De lo anterior, se puede advertir que en la fracción correspondiente a los 

inventarios de bienes muebles e inmuebles se observan siete formatos, los 

cuales corresponden a inventario de bienes muebles, los inventarios de bajas y 

altas praticadas a los bienes muebles, el inventario de bienes inmuebles, los 

inventarios de bajas y altas praticadas a los bienes inmuebles, así como el 

inventario de bienes muebles e inmuebles donados, tal y como se muestra a 

continuación: 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 
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INVENTARIO DE ALTAS PRACTICADAS A BIENES MUEBLES 

 
INVENTARIO DE BAJAS PRACTICADAS A BIENES MUEBLES 
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INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES 
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INVENTARIO DE ALTAS PRACTICADAS A BIENES INMUEBLES 
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INVENTARIO DE BAJAS PRACTICADAS A BIENES INMUEBLES 

 
INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DONADOS 

 



  

 

IVAI-REV/2309/2017/II 

   27  

 

De la inspección realizada al portal de transparencia del sujeto obligado 

se pudo advertir que en contenido se mostró el inventario de bienes muebles 

del sujeto obligado actualizado hasta el treinta de abril del año dos mil 

diecisiete, sin que se observe lo relativo a los meses de mayo y junio de dicho 

año; por lo que toca al inventario de bienes inmuebles, en su contenido no se 

logró visualizar información alguna, solamente se muestra un hipervínculo que 

direcciona a la página de la Secretaría de Salud; así también en los apartados 

en los que se pretende mostrar los inventarios de las altas y bajas practicadas 

a los bienes muebles e inmuebles, así como los bienes donados, solo se 

advierte una leyenda que indica que no hubo registros de dichos actos; con lo 

anterior no es posible tener por colmado el derecho de acceso del solicitante, 

ya que en el portal de transparencia del sujeto obligado no se muestran los 

bienes muebles actualizados a la fecha de la solicitud, además de no advertirse 

los bienes inmuebles del ente obligado. 

Adicional a lo anterior, se realizó diligencia de inspección al portal de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, en específico en la fracción del artículo 

15 de la ley de la materia denominadas “XXXIV a Inventario de bienes 

muebles”, “XXXIV d Inventario de bienes inmuebles” y “XXXIV f Inventario de 

bienes muebles e inmuebles donados”, tal y como como se muestra con las 

siguientes impresiones de pantalla: 
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Por lo que corresponde al apartado correspondiente a “XXXIV a 

Inventario de bienes muebles” se pudo observar la información de los bienes 

muebles actualizada hasta el día treinta de junio del año dos mil diecisiete, con 

lo que se colma parte de la pretensión formulada por el ahora recurrente; no 

obstante lo anterior, en el contenido de los apartados “XXXIV d Inventario de 



  

 

IVAI-REV/2309/2017/II 

   29  

bienes inmuebles” y “XXXIV f Inventario de bienes muebles e inmuebles 

donados” se encuentra la misma información que se muestra en el portal de 

transparencia del sujeto obligado, tal y como se observa en las siguientes 

impresiones de pantalla: 
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De la consulta realizada no se advierte la publicación de la información 

correspondiente a los bienes inmuebles de la Secretaría de Salud. 

Ahora bien, lo peticionado debe publicarse de conformidad con los 

Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones de transparencia 

establecidas en el título quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia la información correspondiente al artículo 70, fracciones XXXIV 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
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corresponde materialmente al artículo 15, fracciones XXXIV de la Ley 875 de 

Transparencia. 

Aunado a lo anterior, como bien se pudo observar de la diligencia 

realizada tanto al portal de transparencia como a la plataforma nacional no fue 

posible localizar información relativa a los bienes inmuebles de la dependencia 

obligada, así como también que la Unidad de Transparencia omitió realizar la 

búsqueda exhaustiva de la información, pues solo adjuntó a su respuesta el 

oficio remitido por la Subdirección de Recursos de Materiales, cuando esta no 

cuenta con la atribución exclusiva de poseer lo peticionado, ello es así, ya que 

de conformidad con lo previsto en el artículo 25, fracciones IX y XLIII del 

Reglamento Interior de Servicios de Salud, le da la facultad a la Dirección de 

Administración de administrar los recursos humanos, materiales y financieros 

del sujeto obligado, así como realizar las adquisiciones, arrendamientos, 

conservación, uso, destino, afectación, baja, enajenación, almacenamiento, 

control de inventarios y en general, todo acto relacionado con bienes muebles, 

inmuebles e informáticos propiedad del Organismo, advirtiéndose de lo anterior 

que dicha área se encuentra en aptitudes de proporcionar lo relativo a la 

relación de los bienes inmuebles. 

Asimismo, de la respuesta del Subdirector de Recursos de Materiales se 

advierte que este señala respecto de los bienes inmuebles no cuenta con las 

atribuciones de realizar el registro de dichos bienes, indicando además que la 

Dirección Jurídica se encarga de formalizar las propiedades y/o contratos de 

los arrendamientos, mientras que la Subdirección de Recursos Financieros 

lleva a cabo el registro contable correspondiente, por lo que sugería que se le 

solicite dicha información a las áreas antes mencionadas, sin que de las 

constancias autos se advierta que el Titular de la Unidad de Transparencia 

hubiera hecho tales requerimientos. 

De ahí que la Unidad de Transparencia incumplió con el deber impuesto 

de realizar las gestiones internas necesarias para la localización de la 

información, sin que se acreditara la búsqueda exhaustiva de la información, 

vulnerando con ello el derecho de acceso de la parte recurrente; sirviendo de 

apoyo a lo anterior, el criterio 8/2015, emitido por el Pleno de este órgano 

colegiado, cuyo rubro y texto son: 

ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS 

TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y 

ENTREGAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA. DEBE 

ACREDITARSE. Para tener por cumplida la atribución de las unidades de 

acceso de realizar los trámites internos necesarios para localizar y 

entregar la información pública requerida, prevista en el artículo 29, 

fracción IX de la ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es menester 

acompañar a la respuesta la documentación expedida por el área o áreas 

competentes para ello. 
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En esa tesitura, se insta a la Encargada de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del ente obligado para que en futuras ocasiones, se 

conduzca con diligencia en el desempeño de su empleo al responder a las 

solicitudes que se les presenten, de lo contario en caso de no hacerlo y 

reincidir nuevamente en dicha conducta, se hará acreedora a cualquiera de las 

sanciones previstas en el Título Noveno, de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, relativo a las Medidas de Apremio y 

Sanciones. 

Finalmente, se debe señalar que con relación a la manifestación del 

ahora recurrente en la que indica que se le proporcione la información que en 

términos generales se hace consistir en que manifiesta cuales de los bienes de 

su caudal que entran en la categoría de embargables en términos del artículo 4 

con relación al 7 de la Ley de Bienes del Estado de Veracruz, y de la cual el 

sujeto obligado señala que corresponde a una ampliación de su solicitud; al 

respecto resulta conveniente puntualizar que en la normatividad mencionada 

con antelación se indica que todos los bienes muebles o inmuebles que son 

propiedad del Estado son inembargables, con excepción de los enumerados en 

el artículo 4 de la ley en comento, motivo por el cual sigue haciendo referencia 

el solicitante que lo requiere corresponde a los mismos elementos requeridos 

en su solicitud inicial, pues en la misma se pretende conocer los bienes propios 

de la Secretaría de Salud que se encuentran contemplado en los 

ordenamientos multicitados. 

En consecuencia, al resultar parcialmente fundado el agravio hecho 

valer, se modifica la respuesta otorgada por la Secretaría de Salud, y, en 

consecuencia, lo procedente es ordenarle que proporcione en formato 

electrónico la relación detallada de sus bienes inmuebles, ello previa búsqueda 

exhaustiva en las áreas competentes,; asimismo, deberá publicar la 

información correspondiente al artículo 70, fracciones XXXIV de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que corresponde 

materialmente al artículo 15, fracciones XXXIV de la Ley 875 de Transparencia 

en su portal de transparencia, así como en la plataforma nacional de 

transparencia la información de conformidad con los lineamientos técnicos 

antes señalados. 

Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados a 

partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en términos de 

los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 
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Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifica la respuesta otorgada por el ente obligado y se 

le ordena que proceda en los términos precisados en la consideración tercera, 

lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de 

que cause estado la presente resolución. 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que se 

notifique la presente resolución, para que manifieste su autorización para la 

publicación de sus datos personales, en el entendido que, de no hacerlo así, se 

entenderá contestada en sentido negativo; de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 215 fracción V de la ley de la materia; y 

b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos indicados 

en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la presunción de que 

la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar dentro del plazo de tres 

días hábiles posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con lo mandado en 

la presente resolución o de que fenezca el plazo otorgado para su 

cumplimiento; y 

c) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación 

de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, fracción VII de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso de 

desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos contemplados 

por la ley de la materia. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 
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